
  

Guayaquil, diciembre 01 de 2020 

Señor 

Pablo José Campana Sáenz 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

BELINVEST S.A., celebrada el día 23 de noviembre de 2020, se tuvo el aclerto de elegirlo 

PRESIDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS. 

En ejercicio de tales funciones, corresponde a usted la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía, autorizada 

el 17 de abril de 2018, por el notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto 

Moya Flores, e inscrita en el registro Mercantil del cantón Guayaquil el 07 de mayo de 2018, 
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Sefetarlo dhoc de la Junta y 

    
RAZÓN: ACEPTO el cargo para el cual he sido elegido, en los términos del nombramiento 

que antecede. 

Guayaquil, diciembre 01 de 2020 
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Pablo Jásé Campana Sáenz 

CC. 1705663498 
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REGISTRO MERCANTIL 
SUAYACUIL    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Diciembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BELINVEST S.A., 
a favor de PABLO JOSE CAMPANA SAENZ, de fojas 93,207 a 93,211, 

ER Libro Sujetos Mercantiles número 16,033. 

ORDEN: 41803 
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DEI/CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 02 de dl iembre de 2020 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de | 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de ln Ley del 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

umeral 5 del artículo 18 de le:Éj 
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